LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACION

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Provincial para que a través del Ministerio de Salud conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una “Unidad de Terapia Intensiva (UTI)” para el Hospital Fermín Salaberry del la ciudad de Victoria.-

Artículo 2º: Que la construcción de la UTI dispuesta en el artículo precedente, atento la cantidad de accidentes que se producen en la zona de influencia, será considerada como de “carácter prioritario” e incluida en el presupuesto de gastos correspondiente al año 2017.-   

Artículo 3º: Comuníquese al Ministerio de Salud y a la Dirección de Arquitectura a sus efectos.

Artículo 4º: De forma.-

Autor: Roque R. Ferrari.-
FUNDAMENTOS
Visto la importancia que ha adquirido la ciudad de Victoria y su zona de influencia desde la inauguración de la Conexión Física Rosario Victoria a través del enlace vial por la RN Nº 174 la que se transformó en un importante corredor bioceánico por el que circulan diariamente gran cantidad de transporte pesado y liviano.

Que este corredor no solo une Entre Ríos con la provincia de Santa Fe sino que además se ha transformado en un polo en constante desarrollo económico conectando además de Victoria a gran parte del Litoral con los países limítrofes como Brasil y Uruguay.

Este crecimiento económico e industrial como así también turístico de la región ha llevado a incrementar el transito vehicular de una manera significativa en los últimos años.

El constante y paulatino aumento del tráfico automovilístico, por la Ruta Provincial Nº 26 que une Nogoyá con Victoria y la Ruta Provincial Nº 11 que, en sus dos variantes de conexión, une Gualeguay-Victoria y Paraná-Diamante-Victoria ha generado, como lógica consecuencia, una notaria cantidad de accidentes de tránsito con heridos de gravedad.

En el año 2014 Entre Ríos encabezó la lista de provincias con más muertes en accidentes viales, siendo la zona referida una con la mayor tasa de incidencia. A su vez también posee el enlace vial uno de los registros con altos índices de accidentes con heridos graves y lesionados leves.    

El elevado número de accidentes por el incremento del flujo vehicular amplió la cantidad de pacientes que concurren politraumatizados y con riesgo de vida al hospital.

Lamentablemente, al no contar la ciudad de Victoria, como punto estratégico en este entramado vial, con una sala de cuidados intensivos, hace que el número de derivaciones que realice el nosocomio hacia el Hospital San Martín de Paraná sea mayor y con el consecuente riesgo médico que ello implica.

Se justifica sin duda alguna la necesidad de contar en forma imperiosa con una sala de terapia intensiva por los siguientes motivos: el crecimiento demográfico debido al puente Rosario Victoria y la población proyectada para los años subsiguientes; el incremento de pacientes que concurren al hospital, el elevado número de derivaciones que se realizan; el potencial riesgo generado al realizar una derivación a una ciudad que se encuentra a más de 100 km de distancia y un tiempo aproximado de una hora cuarenta y cinco minutos de viaje; la necesidad de disminuir el número de pacientes que se derivan a la UTI del Hospital San Martín; y la inexistencia de una sala para atención de pacientes pos-quirúrgicos lo que aumenta aun más el riesgo en los casos de accidentes graves que deben ser intervenidos de urgencia.
La importancia de dotar a Victoria de una Unidad de Cuidados Intensivos en el Hospital Fermín Salaberry, en respuesta al crecimiento se su población y sus actividades, turísticas, comerciales, económicas y recreativas frente al enlace vial que la jerarquiza y vincula con una de las áreas productivas más importantes del país y del MERCOSUR, es sin duda, un avance y una ventaja social que mejora considerablemente la calidad de vida, no solo de sus habitantes sino también de quienes la visitan y transitan por los diferentes motivos apuntados.

Este mejoramiento de la calidad de la atención médica brindada por una institución a la comunidad, posiciona no solo a la ciudad sino también a la provincia como un lugar 
dedicado y comprometido con el bienestar de la gente, al introducir un beneficio no cuantificable por sus características. 

Que por lo tanto, teniendo en cuenta la situación crítica del sistema de salud en Victoria y sus zonas de influencia al no contar con un servicio medico sanitario que permita preservar y cuidar la vida de la gente tal como se lo ha planteado, evitando costos por derivaciones y muertes que en un futuro deban afrontar cada uno de los entrerrianos, posee fundados argumentos el presente proyecto de comunicación al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos para que a través del Ministerio de Salud conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una “Unidad de Terapia Intensiva” para el Hospital Fermín Salaberry del la ciudad de Victoria. 
Esta terapia intensiva se transformaría en una solución de carácter regional ya que no solo beneficiaría al Departamento Victoria, sino a ciudades vecinas como Rosario del Tala, Lucas González y Nogoyá, entre otras, lo que permitiría, en caso de siniestros, actuar o intervenir como un aliviador de las terapias publicas existentes en la ciudad de Paraná.-                 
Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.-
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